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ADVBITUOU OriüUL. 

Lia leyes, ordene» j «nuncio» qu« nayait >ie inwrur is eu 
;OÍ Sm i .sit ortciAicvsc han de mandar ai Jefe Pol i l lo 
raopeclkvo, por cuyo conduelo pasaren a los Kditorrt de 
lo» mencionados periódico». 

iReal trútn ée 6 de Atm de I Mfl f t) -* 

9»«j p t a t o l l o u t o d o s Ion d í a s , e i s e p t u l o a d o m i n g o » . 

Pacaos os suscxicio.v—Ki, esta capital, llevado á •lomicilio, 2*50 pételas men-
NUdM *uiti-ipadas; lu«ra de ella 3 J 0 al me*; 9 el trimestre; 1S el semestre,, j 
z8*50 por un año—Se admiten suscrklones en Madrid, en la K Iministradon del 
BOLEFIH , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente pormddio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono*n sellos.—Un 
uuuuuro sueltu. 50 céuliíaosde p«»eu. 

ADViaTlBOU BDiTOSUAl. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las | u 
sean á Instancia de parte no pot>re, S Í insertarán .>Gci;üincnt«¡ 
asimismo cualquier anuncio concomiente ul K.-rviclo nacional 
que dimane de las mismas; poro los de interés particular 
pagarán 50 «¿mimos de pésela por cada Unca de ¡nierdoa. 

PRESIDENCIA. D15L CONSEJO DE 
MINISTROS. 

RRA.L DRCRRT0. 

JÍÜ'lo3 autos y expsdiculjo de compe-
i'.eaCda suscitada cotre la Saja de lo civil 
Je la Audiencia de Albacete-y al G ober-

•tnador de la provincia do Murcia, de loa 
..cuales resulta: 

Que en 19 de Noviembre de 1801 Don 
Vicente Ñongaron y Simó compró al 

..Estado una linca denominada de Las 
Animas, én, el partido de Archiva!, tér-

¡miuo municipal de Caravaca, procodeute 
•de la obra pía fundada por.D. >Sebastian 
'Torrecilla Pareja, cuya íiuoa fué* adjudi
ca la por muerto de Nougaron á su lc-
.gítima consorto Doña Felipa Martines, 
y posteriormente por fallecimiento do és
ta á sus herederos: 

Que incluida parto do la finca de que 
3 6 trata en el catálogo de, moutes del 
Estado, y reclamada gubernativamente 
íla exclusión de la misma do dicho cata-
llogo por los que se creían oon derecho á 
•(•lio, se tramitó el oportuno expediente, 
LMI el cual recayó la orden del Ministerio 
de Fomento do 9 de Diciembre do 1874 
•disponiendo que sólo debían excluirse del 
'Catálogo de montes del Estado 314 fa-
iueg:ts, aieto celemines y uu cuartillo, 
•que fuoron las que enajeuó la Hacienda 
Jpor escritura de 1801: 

Que á consecuencia de la anterior re
solución se practicó uu desliudo en la fin
ca antes mencionada para determinar 
los terrenos que perteuccíau al listado y 
los que eran del" dominio de los particu
lares, con cuyo desliude so consideraron 
perjudicados ios propietarios tfe la h i-
cienda Las'Animas; y protestada por és
tos la operación, recurrieron nuevamente 
eu la vía gubernativa aduciepdo lostítu-
baque en concepto de los mismos justifi
caban los derechos que creíau tpuer á los 
terrenos de que el Estado les despojaba; 

Que aprobado el deslinde administra
tivo, los dueños de ta haciuuJa Las Ani
das acudieron auto el Juzgado de primó
l a instancia con la correspondiente do-
nianda cu juicio civil ordinario para que 
ae declarara en definitiva que á los de
mandantes D. Francisco y D. "Vicente Sa
la Nougaron y otros corro9ponde on plono 
domiuio y propiedad ia referida hacienda, 
compuesta do 69 fanegas, tres celemines 
de tierra de riego, y de los demás terrenos 
de secano y montuoso consignados en el 
hacho 4 . J de la demanda, con inclusión de 
la casa- cortijo, y eu su consecuencia que 
el Estado dije libres y ásu disposición 
las enunciadas tierras y casa-cortijo; con 
expresa condenación de costas al Minis
terio fiscal, á quion so condenará tam
bién al abono de d;»üo3 y perjuicios: 

Que ompl.iscado el Promotor fiscal, y 
consúltala por el mismo la demanda cou 

Dirr.rcion g.meral do lo Contencioso, 
. ordenó .'t aquél funcionario que propusie

ra aut.. <ji Juzgado la declinatoria do ju-
5 * " * ! ' : i ; y en caso do que no se iuht — . . , y en cas:» do que no se 

wera do conocer, diera Ue todo aviáo al 

Gobernador de la provincia, conrelaciou 
de las actuaciones, para que está Auto
ridad suscitara competencia al Júzgalo: 

Qug promovido en electo por el F i s 
cal eLinterdicto sobre declinatoria dc*ju-
risdicciou, y declarado no habar logar 
á él, apeló do osto auto para auto la Au-
díéocÍB de Albaceto, a ;u lien lo al mis
mo tie.n o V al ' Gobernador eu cumSli-
mioutb do la orden do la Asesoría geno-
ral d d Ministerio do H icieuda: 

Que el Gobernador requirió al Juaga
do para que so iuíiibiera do conocer en 
este asunto en tiempo eu qu3 sa habían 
remitido los aut03 á la Superioridad eu 
virtud de la apelación intorpu jsta por el 
Promotor fiscal; y dado do ello el oportu
no aviso á la Autoridad gubernativa, 
dita reprodujo su requonmieuto si la $ \ -
la de lo civil do la Au lieucia do Albace-
tc, fna 1 i t l >*-i e.i lo p r i V ' u i l o on las 
R ales ordeños do 2ó do Enero do 1S49, 
20 do »Sotiembro do 1852 y loyos de Cou-
tabilld id do 20 lo Febrero do 1850 y 2"> 
do Juuio de 1870: 

l lno la Sala de lo civil do la expresa
da Audiencia, sustanciando al mismo 
tiempo la apelación interpuesta porcl Mi
nisterio fiscal sobre declinatoria do juris
dicción y la competencia suscitada por 
el Gobernador do la provincia, y dictada 
sentencia común á ambos iucidentes, 
confirmó la dictada en primera instancia, 
y declaró además uo haber lugar á la in
hibitoria propuesta por la Autoridad gu
bernativa, alegando quo con arreglo a lo 
dispuesto eu el reglamento de montos do 
17 de Mayo do 1865 la inclusión de uu 

\ uiuuLe en el catálogo uo prejuzga cues
tión de propiedad ó excepción de venta 
por razón de su cabida ó espocie arbóroa, 
y los quo hayan de reclamar contra la 
perteuoucia dosigoadu a un monte en el 
catalogo apurarau primero la vía guber
nativa, y terminada ésta podrán ios in
teresados reclamar ante los tribuuales de 
justicia, si así lo creyeren oportuno: quo 
íiabieudo recurrido Doña Josefa Nougaron 
y otros al Ministerio do Fomento solici
tando so excluyera del catálogo de mon
tes públicos de la provincia do Murcia la 
finca denominada Las Animas, y Ais-
puesto cu decreto de 9 do Diciembre de 
1874 que solamonto se eliminasen del ca
tálogo 314 fanegas, sioto celemines y un 
cuartillo quo enajeuó el Estado por la es
critura de 1801, es indudable qué ios iute-
tosados cumplieron cou lo establecido cu 
ol art. 4.° del citado reglamento, y ad
quirieron por tanto las facultades y de
rechos que les concede el art. 10 para re
clamar ante los Tribunales de justicia: 
que si bien corresponde á la Administra
ción conocer de las contieudas relativas 
á la validez ó nulidad do la venta de bie
nes naciouaies, á la interpretación de las 
cláusulas de los contratos sobre esas mis
mas venta.s, il.¿iguacion de la cosa enti-
jeuada, declaración de la persona á quien 
se vendió, ejecución del coutruto ó inci
dencias de las subastas ó arrendamien
tos, compote también á los Juzgados y 
Tribuuules de justicia las cuestiones que 
versan sobre el domiuio de los mismos 

bienes y cuales quiera otro3 derechos que 
se fun len en títulos anterioras ó posterio
res á la subasta, ó saa iuÍ3ponii3utes de 
ojia: queda roclamicion de qu) emana el 
presente co:iH oto no entran i ua i de osas 
cuestiones pro vías \u¡ por su naturaleza 
6 índole esttft ojota al inaperio da la Ad
ministración aotiva, sino q u 3 , p >r el o u -
trario, tiouie direct un inte á larea l i z i -
cioude oo d j M c l n civil, suborUnido á 
las leyes, bise y fui 11 ue.ito del derecho 
común, cuya definición, interpretación 
y aplicación ipeu nbj únicamioto á los 
Tribunales qua ejorcou'la jurtjdic^ioa 
ordinaria: 

Qui ul Gobernador, áb acuerdo, .99a la 
Comisión provincial,' insistió eu su re jue-
riírticnto, resultan lo el presento conflicto) 
qu; h i segeido sus tráDOikas. 

Viíto ol art. 10 lil ri^'.anínto do 
m >ut ;s de 17 de M iv) 1<J 1855, 30gu;i el 
cual, cu t i l ) el Ministrado Fonubto ó 
los Gjbern olores consiloroa sor de la 

Sropielid del Est i lo , do los pu)blos ó 
3 alguna corpora-iion a 1 u.aisLrativ 1 él 

monte reclamado, denegarán la solicitul 
contra ella dirigida; dechiraudo termina
da la vía gubernativa para que puedan 
los interés alus reclamir ante loa Tribu-
nales de justicia, se asi lo creyeron opor
tuno* Est-.í resolución 93 dictará precisa
mente dentro de los tres meses señalados 
en el art. 7.", y so uotift :^rá gubernativa
mente á lo s interesados: 

Visto el art. 15 de la ley de Coatabi-
li 1 id de 25 de Juuio do 1870, que dispo
ne que las cuestiones sobre el dominio ó 
propiedad do los bienes vendidos por el 
Estado, cuando lleguen á ser contencio
sas, pasarán á los Tribunales de justicia 
á quienes correspondo: 

Considerando: 
1.° Que el presíute couflicto se ha 

suscitado á consecuencia de la inclusión 
en ul catálogo do montes públicos de la 
provincia de Murcia do una parte de los 
terrenos pertenecientes ú la finca deno
minado Las Animas, eu la jurisdicción de 
Caravaca, y la consiguiente reclamación 
hecha per los interesados ante los Tri
bunales de justicia en la correspondiente 
demanda de propiedad ó dominio do esos 
mismos terrenos después de haber apu
rado previamente la vía gubernativa: 

2.° Que con arreglo á las prescrip
ciones dol reglamento rigente de mon
tes, es id In labio que pueden acudir au
to los Tribunales de justicia los particu
lares quo se creau agraviados por las 
providencias queol Ministerio de Fomen
to ó los Gobernadores dicten acerca de 
sus reclamaciones para la exclusión del 
catálogo de montes públicos, del que los 
respectivos interesados se consideren 
dueños. 

3 ° Qje los propietarios de la firtca 
denominada Las A timas agotaron pre-
viamAiite la vía gubernativa; y consec 
rándose lastimados en sus derechos do 
propiedad cou la resolución del Minis
terio de Fomento do 9 la Diciembre de 
1874, soto la Autoridad ju licial era la 
única competente para conocer de sus 
reclamaciones ulteriores on el juicio de 

propicia 1 le los tiremos ine habían de
ja lo de exíluirse dol cat i log) de montes 
púolicos, sin e n'oargp de .qua en COO,T 

capto de loa interésalos córraspo'auián á 
la menciónala fiada: 

4.° Qai no so trata en el presente ca
so do designar la C\ ica vendida por el Es
tado tola vaz.qu.3. loa 00 íVpra lores' se 
h lUao en qolot 1 y t> n'r.i > 1 posision do la 
mUm 1 desdo ol año de 18)1; y quo ver-
sanio la cuestión • quj ha , moturadq ol 
presente conflicto sobro el dominio y 
propiciad do osos m i s á i s bienes, QO 
pueie atribuirse ta np >c> á la A Iminis-
tracion el conojiyaiento do tales cues
tionas: 

Quv> p̂ »j Jviberso sustauoiodo o,' á 
un mis no tiempo la apelación' del inci
dente de declinatoria promovido por ol 
Ministerio fiscal en la primera iustancia, 
y el de competencia su; : iUla pjr el 
Gobarnalor de la j)'rovi'n :ia, sa lia dado j 
lugar á infracción )s del reglamento de 
25 do Setiembre de J.8'53, que- obligan á 
C3tim\r nulas, las actuaciones relativas 
al incideute do la declinatoria; 

Conformando oro con lo consultado 
por el Consejo de Estado en plono, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Aut >f¡ 111 ju licial, y lo acor
dado. 

Dalo en San Ildefonso a diez do Agos
to de mil ochocientos setenta y nueve. 

ALFONSO. 

Kl ¡'maiealt del Consejo de Minia ra», 

A r s e a l o Al t r t l a e z d e C i m p o s . 

inistraci ración económica. 

Ventas.—NcyjciadQ de Propiedades. 

Habiendo solicitado do C3ta Adminis
tración económica D. Galo Urosa, vecino 
de Carabanchel Alto, eu concapto da 
parcela, un solar procedente do los Pro-

Sios de dicho pueblo, situado en la calle 
el Hospital, hoy titulada de Prim y To

pete; mide su fachada á dicha calle una 
línea de 6 metros 68 centímetros, situada 
al Oriente, cuya fachada se halla cerrada 
Con uu muro do cerramiento; su línea 
opuesta mide otros 6 metros 63 céntimo* 
tros, situada al Poniente, y linda con la 
casa del expresado Urosa; la línea de so 
derecha mide 5 metros 57 centímetros, 
situada al Norte, y linda con la citada 
casa dol referido Urosa; la línea de la 
izquierda, situada al Sur, mide 6 metros 
68 centímetros, y contiuüa coa 3 metro» 
6 centímetros, formando ua ángulo obtu
so, Salieute: linda con antigua casa-car-
nic;»rí.i y corral casa de Ayunta
miento; las expresadas líneas forman oo 
peutágouo irregular, que medido geomé
tricamente comprendo una superficie do 
51 metros 3 decí nctro3, equivalentes á 
053 pies, cuyo solar hi s i l ) tasado por 
los p.'ntjs nombrados al efecto en 103 
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Sábado 13 de Setiembre de 1879. 

pesetas para su venta. No se baila en 
estado de producir recta. 

Loque se anuncia al público á fin de 
que los interesados que se consideren con 
derechoápedir el terreno-parcela de que se 
trata, presenten al efecto en esta Admi
nistración las oportunas solicitudes en el 
preciso d'lmprorogablij termino de 10 días, 
á contar desde la fecha de este anuncio. 

Madrid 11 de Setiembre de 1879.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Ignorándose el paradero y quiénes 
•ean los herederos de D. Francisco Mar
tínez Escudero, Cura párroco de San José 

de esta Corte, y teniendo que enterarles 
de asunto que les concierne, se les cita 
para que en el término de ocho días, en 
cualquiera de los no feriados, de once de 
la mañana á cuatro de la tarde, se pre
senten en el Negociado de Rentas de es
ta Administración, sita calle de San Ber
nardo, núm. 18, cuarto principal; previ
niéndoles que de no verificarlo podrá 
pararles perjuicio. 

Madrid 9 de Setiembre 1879.=El Je
fe económico, Antonio Laá. 

Ignorándose el paradero y quiénes 
sean los herederos de D. Fernando Jimé

nez y Carabella, Teniente mayor que fué 
de la parroquia de Santa María la Real 
de lajümudenade esta Corte, y tenien
do que enterarles de un asunto que les 
concierne, se les cita para que en el tér
mino de ocho dias, en cualquiera, de los 
laborables, desde las once de la mañana á 
cuatro de la tarde, se presenten en 
gociado deReiuasde esta Administración, 
situada calle de San Bernardo, tíum. 18, 
cuarto principal previu;índoles que do 
no verificarlo p v á pararlA perjuicio. 

Madrid 9 de Setiembre 1879.=E1 Je
fe económico, Antonio Laá. 

Ignorándose el paradero y qoiéneg 
sean los herederos de D. Alejo Pérez 
así como los de D. Genaro Herrero, Te¿ 
nientes curas que fueron de la parroquia 
de San Lorenzo de cata Corte, y teniendo 
que enterarles un apontoque !es con
cierne, se les cita para que en el término 
de ocho dias, en cualquiera de los labora
bles, de once de la mañana á cuatro de la 
tarde, se presenten en el Hégociado de 
Rentas de esta Administración, situada 
calle de San Bernardo, núm. 18, cuarto 
principal; previniéndoles que de no veri
ficarlo podrá pararles perjuicio. 

Madrid 9 de Setiembre 1879.=E1 Je
fe económico, Antonio Laá. 

INTERVENCIÓN, 

B E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 21 del mes de Setiembre de 1879 que ve publica 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sret 
puertas las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

en este periódico oficial con 10 i i Q t 

Alcaldes Jijar esta relación ó , ( t 

COMPRADOR. 

D. Antonio María Llórente. 

Domingo Negro Rojo 

» 
• 

José Beronda 

Eleuterio Molina 
Inocente Isidro 
Pascual Bcnavcnte 

Juan de Lúeas 

> 

Alcalá 

Ajalvir 

Meco... : 
Vicente Nubo Escorial 
Eustaquio Hernández Fuenlabrada 

> » 
» 

Victorio Alcázar ., 
Dionisio Alcaraz . 
Ildefonso Martínez 

VECINDAD. 

Madrid 

• 

Felipe Cubero , 

Villarejo. 

Robledo 
Ciruelo. 

CLASE DE LA FINCA. 

T 
Rústica 

I 
> 

TÉRMINO. 

Meco 
> 

i 
» 

El Molar. 
» 

• 

San Lorenzo... 

» 
Urbana 
Rústica , 

Urbana. 
Rústica., 

l 

» 

» 
> 
» 

Alcalá. 
f | » 

(Aj.ilvir ; 
Cobeña 
Ajalvir 
Meco. 

El Molar 
Fucnlubrada., 

Villarejo 

Robledo.. 
Aranjucz. 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
i 

Propios, 
t 

Patrimonio. 

Clero. 

Propios. 
a 
> 

Patrimonio. 
> 

IMPORTE. 

Pesetas eénis. 

11*25 
9<63 

10 '63 
10*25 
5«50 

i.ooo« r»o 
2.538 

60l'5O 
1 201 
7.300 
8 500 

50.000 
121.500 

7.300 
187*51 
131*75 
19*01 
13*75 
10 
16*75 
10 
15 
10*75 
7 
70 
55*65 
20*30 
56*25 

1.115*»» 
1.4*0*30 

610 
7.260*10 

600 
1.69! 

Madrid 11 de Setiembre de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. — 
V l l l a n u c v a d e l P a r d i l l o . 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano titular de esta villa por renun
cia del que la servía, dotada con el suel
do anual de 500 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de fondos municipales, 

Eor la asistencia de 18 familias pobres, 
a población es sana, consta de 125 veci

nos, dista de la vía férrea del Norte y 
estación de las Rozas cinco cuartos de 
legua. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Presidente de este Ayunta
miento en el término de un mes, contado 
desde la fecha de esto anuncio. 

Villanueva del Pardillo 2 de Setiembre 
de 1879.=E1 Alcalde, Eusebio Martin. 

Providi'iidas judiciales. 

— * 
l l u e n a t I*ta . 

P O P el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 

se cita y llama á un tal Ricardo, cuyos 
apellidos se ignoran, el cual se acompa
ñó de D. Oaofre García Amat la noche 
dol dia 13 de Julio último, y con el 
cual estuvo en el café del teatro de la 
Bolsa, á ñu de que en el término de seis 
dias se preseuto en este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal; aper
cibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Setiembre de 1879.=» 
V.*B.°=Carrasco.=Kl Escribano, Boni
facio Guillen. 

C e n t r o . 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Ceutro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama al rematado Roberto López Lashe-
ras, de 23 años de edad, natural de Za
ragoza, hijo de Joaquín y de Justa, sol
tero, solador, que habitó últimamente 
hace poco tiempo cu la casa número 5, 

' piso cuarto derecha, de la Travesía del 
: Conservatorio de esta Corte, para que 
j dentro del término de 10 dias, contados 

desde el siguieute al de la inserción de 
la presente eu la Gaceta, comparezca en 
este Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Sa-
lesas, á oir la notificación de la senten
cia ejecutoria recaída en causa crimiual 
que se le ha seguido por lesiones, ó so pre-

| senté en la cárcel de Villa á cumplir la 
pena que por la misma le ha sido impues
ta; apercibido que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 

I que haya lugar. 
I Asimismo encargo á todas las Auto

ridades civiles y militares, que si fuese 
habido dicho rematado sea trasladado á 
la cárcel de hombros de esta capital á 
disposición do este Juzgado, pues así lo 
tengo acordado en cumplimiento de eje
cutoria. 

Dada en Madrid á 12 de Setiembre de 
1879.=José María Barnuevo.=K1 Es
cribano, Sinforiano V. Revilla. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Petra N., «'uva filia
ción se ignora, y que representa unos 
20 años de edad, de estatura regular, 

i color pálido, y vestía falda de percal cla
ro, dolantal color rosa y pañuelo bhnco 
de seda á la cabeza, sirvienta q w ha sido 
de Doña Joaquina San Martin, que ha
bita en la callo de Hortaleza, núm. 17, 
cuarto tercero, y enyo actual paradero 
se ignoro, para que eu el preciso térmi
no de nueve dias comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en causa que so 

instruye por robo de cnbiertos de plata: 
apercibida que de no comparecer será, 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que da 
hallarla procedan á la detención y con
ducción á la cárcel de mujeres de esta 
Corte á disposición do este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 
1879.=Neme9Ío Longué.=El actuario, 
por mi compañero Marrodau, Justo Na
varro. 

En virtud de providencia del Sr. Doa 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito dol Hos
picio de esta capital, 83 cita, llama y 
emplaza á Ramona Guerrero, madrina de 
pila de Leandro Antonio Pesqucz, co
nocido por José Pesquez, para que en el 
preciso término de 10 dias comparezca 
á declarar en cansa criminal; apercibida 
de pararla bn otro caso el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 do Setiembre de 1879.-~ 
V.° B.°=El actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

H o s p i t a l . 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime' 

ra instancia del dtitrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla-
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á Antonio Bravo Escudero, hijo de 
Joan Manuel, difunto, y de Angela, na
tural de la parroquia líe Pan Marcos de 
.«ta capital, soltero, carpintero, de 15 
afics. y habitante en la calle de Toledo, 
número 119, buhardilla, cuyas señas son: 
estatura corta, grueso, color bueno, cara 

y nariz regulares, ojos y pelo negros; 
tiste pantalón á rayas, blusa azul, ca
misa blanca y gorra; para que en el tér-

.&'mo de ocho dias, á contar desde la in
serción en la Gaceta dt Madrii, compa
rezca en este Juzgado á fin de practicar 
nna diligencia estimada cu causa crimi-
niinal seguida contra el Antonio por 
hurto. 

Y á la vez ruego á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del procesa
do referido, poniéndolo en la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 9 de Setiembre de 
1819.=Rafael Solís Liébana.=Celestino 
de Flores. 
." 1 r! i ' • ¡. n i ! " . .• i . l . n u 

A í r a l a ¿ e l l e n a r e » . 

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 

partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por término de 15 dias, acontar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, á los parientes ó personas de un 
hombre desconocido, hallado cadáver en 
término de Santorcaz el dia 27 de Agos
to último, para que dentro de dicho tér
mino se presenten en esto Juzgado con 
el fin de identificar la persona de aquel y 
prestar declaración. 

Y ruego á los Síes. Juece6de prime
ra instancia y demás Autoridades é indi-
TÍduos de policía judicial se sirvan prac
ticar las conducentes diligencias á nn de 
averiguar quién fuera el citado hombre, 
poniéndolo en conocimiento de este Juz
gado. 

Alcalá de Henares 9 de Setiembre de 
Í879.=Miguel Tieso.=El actuario, Gre

gorio Azaíia. 
Señas. 

Pelo blanco, estatura cinco pies, de 
más de Cü años, al parecer pordiosero, 
vestido con medias blancas de lana, al
pargatas blancas cerradas con galones 
negros, pantalón y chaleco de paño co
lor de pasa, camisa blanca vieja y una 
correa á la cintura, 

A r é v a l o . 

D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Arévalo y su partido. 

Por el presente hago saber que con 
fecha l . u de Marzo último se na pre
sentado escrito á uate Juagado por I)on. 
Antonio García Gcñi, de esta vecindad, 
acompañando su partida bautismal yotroa 
documentos, en el que en uso del dere
cho que se le concede por el capítulo 9.° 
del reglamento para la ejecución de las 
leyes de Matrimonio y Registro civil, so
licita la modificación de apellidos, con
estente en usar por tales García Laura 
Goñi por las difereutes razones quo ex
pone y en obviacion de los perjuicios que 
dice sufre por habérsele conocido y tra
tado siempre con el apellido cuya adi
ción interesa, sobre lo cual ha practicado 
Ja oportuna justificación en el espedien
te instruido al efecto. En su consecuen
cia, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 71 de expresado reglamento, 
* e publica tal solicitud á fin de que pue
dan presentar su oposición ante este 
Juzgado los que se crean con derecho & 

dentro del término de tres meses, 
contados desde la inserción de este edic-

I? J BOLETÍN OFICIAL da la provincia 

18*o a d o e n A r ^ v a , ° á 25 de Agosto de 
Manuel Grande y Arbiol = P o r 

andado desu señoría, Fráucisco Guerra. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D - Fernando de Heredia; Juez de prime-

S 'Rancia de esta villa de Colmenar 
v

D

l e J 0 y s U , «rtido. 
íorrW 1 P r c s e n t e se cita y llama á los 
* o s e r o s ambulantes que el dia 8 de 

Julio último estuvieron con el procesado 
Antonio Alvarez y Alvarez en el porta- 1 

líllo de la iglesia" del pueblo de Chozas 
de la Sierra, cuyos nembres y domicilio 
se ignora, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción»de este 
edicto, so presenten en este Juzgado ó 
pongan en su conocimiento el punto don
de se encontraren, con el fin de recibirles 
declaración en causa criminal que se 
sigue contra el Antonio por violación. 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Agos
to de 1879.=Fernando de Heredia.= Por 
mandado de su señoría, Miguel Guar-
diola. 

. 

Z a r a g o z a . — P i l a r . 
. I 

D. Pedro del Castillo y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Mariano Polo y Sevilla, 
natural de esta ciudad, hijo de Mariano 
y Mariana, de estado casado, empleado 
cesante del ramo de Hacienda, de 41 
años de edad, y que en 26 de Mayo últi
mo se encontraba residiendo en la ciudad 
de Valehcia, calle del Rey Don Pedro, nú
mero 3, para que deutro del término de 
30 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Afadnd y Bole
tines ojhiales de esta ciudad y lado 
Valencia, comparezca ante este Juzgado 
al objeto de oir cierta notificación; bajo 
apercibimiento de que de L O comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar y 
determina la ley de Enjuiciamiento cri
minal. 

Al propio tiempo intereso á los seflo-
res Jueces y demás Autoridades del Rei
no y 8gcntes de policía judicial en cuya 
jurisdicción se encuentre el citado Maria
no Polo y Sevilla, procedan á ¡-u deten
ción y conducción cou las seguridades 
convenientes á, este Juzgado. 

Dado en Zaragoza á 30 de Agosto de 
1879.=Pedro del Castiilo.=Por mandado 
de su señoría, Tornando Broguera. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C a m p o - I t e n t . 

Factoría de utenailics militares de 
Madrid. 

El Comisario de Guerra, Inspector de 
utensilios de esta plaza. 

Hace saber que debiendo procederse, 
según lo disruesto por la Superioridad, á 
la venta en pública licitación verbal de 
1.508 kilogramos de hierro en flejes exis
tente en lo» almacenes de esta Facto
ría, procedentes del Depósito central de 
Utensilios, so convoca per el presente á 
dicho acto, para que las personas que de
seen interesarse en él puedan presentar
se eu la Comisaría de Guerra, Inspección 
de este servicio, sita en el barrio del Pa
cifico, antiguo edificio de los Docks, á las 
once de la mañana, el dia 18 del corrien
te en que tendrá efecto, y en cuyo local 
está de manifiesto el articulo v pliego de 
condiciones, todos los dias no feriados, de 
diez de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 7 de Setiembre de 1879.=La
dislao del Corral. 

Por renuncia espontánea del que la 
desempeñaba se ha^!a vacante la plaza 
de Secretario del Juzgado municipal de 
esta villa, sin más asignación que los de
rechos establecidos por arancel y que se 
devenguen en tedos loa negocios que 
intervenga. 

Los aspirantes que deseen solicitar 
dicha plaza remitirán directamente al 
Juez municipal, dentro del término de 15 
dias, las solicitudes: documentadas con 
arreglo al Real decreto y reglamento de 
10 de Abril de 1871, referente á la pro
visión de dichas plazas. 

Campo-Real 7 de Setiembre' de 
18^9-.=»KI-JIH^// municipal, Gabino Gon~ 
zalez.=K! Secretario habilitado, Ángel 
Iglesias. 

Inundo*. 
lab h ubtéf\\U¡u trtftlfcd. ->;¿vi v oe ol 

Compañía del puerto de Águilas. 
Numero 515.—En la villa de Madrid,' á 

30 de Julio de 1879, ante mí el infrascrito 
Licenciado en Jurisprudencia D. José 
García Lastra, Notario público del distrito 
de esta capital, con vecindad y fija resi
dencia en ella, comparecen: 

El Excmo. Sr. I). Luis Figuera y Sil-
vela, de edad de más de 30 años, viudo, 
Ingeniero, vecino de esta capital, con cé
dula personal á mí exhibida, librada en 
la misma el 7 de Marzo próximo pasado 
con el núm. 599; 

Y el Sr. D. Francisco de Laiglesia y 
Auset, de edad de más de 25 años, solte
ro, propietario, vecino igualmente de esta 
villa, cou cédula personal que también 
me ha exhibido, expedida en ella, su fe
cha 23 de Abril último, bajo el núme
ro 4.671. 

Y apareciendo y asegurando los seño
res comparecientes tener la capacidad 
legal necesaria, que expresan no estarles 
limitada para formalizar esta escritura, 
de mutuo acuerdo exponen: 

Que el Sr. Figuera obtuvo por Real 
decreto de 21 de Marzo último, publicado 
en la Gaceta de Madrid de 22 del propio 
mes. la concesión de las obras de mejora 
del puerto de Águilas, en la provincia de 
Murcia, con arreglo al proyecto presenta
do y bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la misma provincia. 

Y puesto de acuerdo el Sr. Figuera 
cou el otro señor comparecieute, han re
suelto crear uua Sociedad para la cons
trucción y explotación del citado puerto 
de Águilas; en cuya virtud, realizando su 
pensamiento, por la presente escritura en 
la vía y manera que más haya lugar 
otergan que fundan y forman uua So
ciedad quu ha de regirse por los si
guientes 

E S T A T U T O S . 

TÍTULO PRIMERO. 
Denominación.—Formación y objeto de 

la Sociedad.—Domicilio.—Duración. 

Artículo 1.° Con la denominación de 
Compañía del puerto de Águilas se crea 
una Sociedad anónima por acciones con 
arreglo á las bases contenidas en los pre
sentes estatutos, y con sujeción á la ley 
de 19 de Octubre de 1869 y á las demás 
disposiciones legales relativas á Socieda
des de la misma clase. 

Art. 2.° Tiene por objeto esta Socie
dad la construcción y explotación del 
puerto de Águilas, eu los términos en 
que le ha sido concedida á D. Luía Fi
guera y Silvela por Real decreto de 21 
de Marzo de 1879. 

Art. 3.° La Sociedad tendrá su domi
cilio eu Madrid. 

Art. 4.° La duración de la Sociedad 
será de 99 años. 

T Í T U L O II. 

Aportación. 

Art. 5.° El concesionario aporta y 
transfiere á la Sociedad los objetos si
guientes que le pertenecen: 

1.° Los estudios y proyectos de las 
obras del puerto. 

2.° La coucesion do dichas obras, se
gún Real decreto de 21 de Marzo de 1879. 

3.* El depósito para dicha concesión. 
Art. 6.° En virtud de las aportacio

nes expresadas, la Sociedad queda sub
rogada en uu todo en el lugar del con
cesionario, utilizando los derechos y ven
tajas quede ellas resulten, y obligándose: 

1.° A cumplir y observar las obliga
ciones que* impoue la concesión. 

2.° A abonar al cedente la suma de 
95.000 pesetas por el depósito y estudio*, 
y por el valor de la concesiou 250.000 
pesetas eu obligaciones de la Sociedad. 

TÍTULO III. 
Del capital social.—Acciones y 

obligaciones. 

Art. 7.° El capital social queda fijado 
en 400.000 pesetas, representadas por 

1.600 acciones al portador de á 250 pese
tas cada una. 

E l capital podrá aumentarse bajo las 
condiciones que determiuon las leyes, 
cuando lo exija el objeto de la Sociedad, y 
con acuerdo de la junta geueral do ac
cionistas. 

Art. 8.° Pueden ser accionistas los 
españoles y extranjeros. 

Art. 9.° La propiedad de las acciones 
se acredita cou la simple presentación 
del título. 

Art. 10. Todo propietario de una ó 
más acciones está obligado á someterse 
á la escritura de fundación, á los estatu
tos de la Sociedad y á los acuerdos do la 
junta general. 

Art 11. Los herederos ó acreedores 
de un accionista no pueden exigir por 
ningún motivo la retención ni interven
ción de los bienes de la Sociedad, ni pe
dir la división ó venta judicial, ni mez
clarse absolutamente en nada de 9U 
administración; debiendo atenerse para 
ejercitar su derecho á lo que arrojen los 
inventarios sociales y á las resoluciones 
de las juntas generales. 

Art. 12. Cada acción da derecho á 
una parte proporcional de la masa social, 
y en el reparto de las utilidades. 

Art. 13. La Sociedad podrá omitir 
obligaciones al portador con interés fijo y 
amortización determinada, garantizadas 
con las obras y rendimientos del puerto 
y con los demás valores que á la Socie
dad pertenezcan, poniendo la emisión en 
conocimiento del público, así como del 
Gobernador de la provincia y del Gobier
no, dentro dol plazo de 30 dias, á contar 
desde la fecha dol acuerdo. 

TÍTULO IV. 

Del Consejo de administración. 

Vrt. 14. El Consejo do administra
ción se coiupoudrá de cinco accionistas 
nombrados por la junta geueral y uu Se
cretario designado por el Cousejo. 

Para ser individuo del Consejo es ne
cesario depositar en la caja de la Socie
dad 25 acciones, que no podrán enajenar
se mientras so ejerza el cargo. 

Art. 15. El Consejo se renovará cada 
tres años por tumo de tres y cuatro Voca
les respectivamente, en virtud de nom
bramiento de la junta general: des ignan
do la suerte los individuos saíieutes del 
primer Consejo, que serán en número de 
tres, y siguiendo el orden do antigüedad 
en los sucesivos. 

E l primer Cousejo de administración 
se compondrá de los señores siguientes: 

Sr. D. Luis Figuera y Silvela. 
Sr. ü . Teodoro Beuazet. 
vSr. I). Francisco de Laiglesia. 
Sr. D. Jorge Le Roy. 
Sr. D. Feruando García Briz. 
Los individuos salientes pueden ser 

reelegidos. 
Art. 16. El Consejo designará cada 

año de eutre sus individuos el Presidente 
y un Vicepresidente. 

Art. 17. El Consejo de administra
ción se reunirá eu el domicilio social por 
convocatoria del Presidente cuando el 
mismo lo estime oportuno, ó á solicitud 
de tres de sus individuos, y siempre una 
vez al mes por lo menos. 

Las resoluciones se tomaráu por ma
yoría absoluta de votos de los individuos 
presentes ó debidamente representados; 
en caso de empate decidirá el voto del 
Presideute. 

Art. 18. Los individuos del Consejo 
que se hallen ausentes de Madrid pueden 
hacerse representar por alguno de los 
presentes; niugun vocal podrá represen
tar más de dos votos con el suyo propio. 

Art. 19. El Secretario llevará un li
bro de actas de* las sesiones que celebre 
el Consejo, las que serán firmadas por el 
Presidente, ó el que haga sus veces, y 
por el Secretario. 

Llevará también la correspondencia 
oficial del Consejo cou las autoridades, 
coq oraciones y particulares con quienes 
aquel esté j n relación, é intervendrá t . s 
dos los libramientos, nóminas y dcina-
docuineutos de pagos, siempre que t.stéu 
de acuerdo cou los presupuestos y distri
bución de fondos acordados por el Cou-

. sejo. 



Sábado 13 de Setiembre de 1879. 

Art. 20. El Consejo estará revestido 
de amplias facultades para gestionar los 
negocioB de la Sociedad, coucloir y rati
ficar convenios, celebrar contratos, de
terminar el empleo de los fondos de re» 
serva, autorizar cualquier negociación de 
valores, fijar y modificar las tarifas, diri
gir al Gobierno las peticiones que crea 
convenientes para mejorar los intereses 
de la Compañía, contratar empréstitos y 
determinar los gastos de administración. 

Art. 21 . La dirección de todos los 
servicios estará á cargo del Presidente 
del Consejo de administración, y sus atri
buciones serán: 

1.° Presidir el Consejo. 
2.° Ejecutar sus resoluciones y acuer

dos. 
3.° Nombrar y separar los agentes y 

empleados de la administración, asf como 
disponer el abono de los sueldos y grati 
ficaeiones con arreglo á los presupuestos 
aprobados por el Consejo. 

4 ° Fijar las atribuciones de los em-
. losdo laadmiuistracion y movimien

to, para lo cual redactará los reglamen
tos relativos á la organización de los ser
vicias. 

5.° Proponer las tarifas y modifica
ciones, así como todas las medidas que 
considere oportunas en interés de la em
presa. 

Art. 22. Los individuos del Consejo 
de administración son meros mandatarios 
que nu comprometen sus bienes propios 
ni contraen ninguna obligación perso
nal ni solidaria por las que contraigan á 
nombre y por cuenta de la Sociedad en 
ejercicio do sus funciones. Únicamente 
responden del cumplimiento do su 
cometido con arreglo á los presentes 
estatutos. 

TÍTULO V 
• 

De la junta general. 

Art. 23. La junta general constituida 
legalmeute representa á toda la Socie
dad. 

Art. 24. Pueden concurrir á las jun
tas generales todos los accionistas: para 
tener voz y voto se necesita depositar 
con *cis dias de anticipación á la cele
bración de la junta y en la caja do la 
Sociedad 25 acciones propias ó legítima
mente representadas, las que serán de
vueltas terminadas las sesiones. 

Art. 25. fil derecho do asistir no po
drá delegarse sino on otro accionista 
que ya tonga aquel derocho: las mujeres 
casadas, loshijosde familia, los menores, 
las corporaciones y los establecimientos 
públicos que tengan derecho do asisten
cia podrán ser representados por sus ma
ridos, padres, tutores Ó curadores y ad
ministradores respectivamente, pudiondo 
exigírseles que acrediten dobidameote la 
legitimidad de su representación. 

Art. 26. La junta general se reunirá 
como ordinaria todos los anos en el mes 
do Abril, y además como extraordinaria 
siempre que el Consejo do administra
ción lo crea conveniente. 

La junta quedará constituida siempre 
que los accionistas presentes y represen
tados reúnan entro todos la tercera-par
to de las acciones emitidas. 

La convocatoria para la junta gene
ral se hará por medio de la Gaceta de 
Madrid con 30 dias do anticipación; sino 
llegase á reunirse número suficiente, se 
hará una nueva convocatoria á los 15 
dias, siendo válidas las deliberaciones, sea 
cual fuere el n ú m e r o de los asistentes. 

Art. 27. La junta será presid.Ja por 
el Presidente del Consejo de administra
ción, y on su defecto por el Vicepresiden
te: el Secretario del Consejo desempeña
rá las funciones do Socrotario de la junta 
general. 

Ejercerán las funciones do escrutado
res losdos mayores accionistas presentes, 
y en caso de no aceptar, los que lea si-
gau por su orden hasta que aquellas sean 
aceptadas. 

Art. 28. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta do votos do los pres-;n-
fesy . representados: cada acción da dere
cho á un voto, y cada accionista tiene 
derecho á tantos votos como acciones 
represente. 

Art. 29. La junta se ocupará dé los 
asuntos que el Consejo do administración 
lo someta, y éste estará obligado á dar 
cuenta con su informe do las proposicio
nes que Armadas por tres socios por lo 
menos y con anterioridad á la fecha 
de la convocatoria le hayan sido pre
sentadas. 

Art. 30. El Consejo de administra* 
cion redactará y el Secretario leerá á la 
juuta general ordinaria una Memoria do 
ta situación de la Saciedad; la Jauta 
aprobará las cuentas, si hay lugar á ello, 
y acordará la distribución de los benefi
cios, con sujeción/ á lo proveuido en los 
estatutos. 

Art. 31. Las determinaciones de la 
junta serán obligatorias para todos1 los 
accionistas. 

Art. 32. Las actas de la junta gene
ral sa llevarán eu un libro espacial, y 
serán fírmalas por los individuos que 
compongan la mesa, quedaodo unida á 
cada una la lista de los accionistas pre
sentes y representados. 

Cuando sea necesario jastificar las 
resoluciones de la junta general ó del 
Consejo de administración, se expedirán 
copias ó extractos de sus actas por el 
Secretario, con el V.° B.° del Presidente 
de aquel, ó quien fógll sus veces. 

W AL v M ••vY> -;L rt'« 
TITULO VI. 

Inventarios, dividendos y f<>nio 
de reserva. 

Art. 33. El año social principiará en 
1.° de Enero y terminará on 31 de Di
ciembre. A flu de cada año se formará 
un inventurio general del activo y pasivo 
de la Compañía, y en fin do cada somos-
tre una cuenta general, que autorizará el 
Consejo do administración y someterá 
en su dia á la janta general. 

Art. 34. So entenderán por beneficios 
los productos líquidos anuales que obten
ga la Sociedad, deducidos los gastos de 
explotación, e( importe de la amortiza
ción, los intereses de las acciones y obli
gaciones en circulación, las asignaciones 
ó sueldos, un 5 por 100 para el Consejo 
de administración y 10 por 100 para ej 
foudo de reserva; el sobrante se repartirá 
entre los accionistas: 

Art. 3b. Cuando el fondo do reserva 
llegue al 10 por 100 del capital emitido 
no se hará deducción do los beneficios 
con destino al mismo. 

Art. 36. El pago do los intereses y 
divideudos so vorificará por años, semes
tres ó trimestres, según acuerdo el 
Consejo. 

TÍTULO Vil. 

Disolución de la Sociedad. 

Art. 37. La Sociedad podrá disol
verse: 

1.° Cuando lo acuerde la Sociedad ¿ 
propuesta del Consejo. 

2.° Cuando resulto perdida la mitad 
del capital efectivo desembolsado. 

Para que sea válido el acuerdo do di
solución es uecesario que so haya toma
do por un número de socios cuyas accio
nes representen dos tercios de las emi
tidas. 

Art. 38. Acordada la disolución se 
nombrarán ciuco liquidadores por la jun
ta general de entre los individuos que no 
hayan formado parto del Consejo: la 
liquidación so vorificará con arreglo al 
Coligo de comercio. 

Artículo adicional. Los presentes es
tatutos, discutidos y aprobados por los fir
mantes de la escritura social, solo podrán 
ser modificados por la junta general de 
accionistas convocada al efecto. 

Con arreglo, pues, á estos estatutos, 
dejan formada y fundan la Compañía del 
puerto de Águilas. 

Y declaran, á losefectos que haya lu
gar, que de las 1.600 acciones que segua 
el al t. 7.° de dichos csv.itutos represen
tan ef capital, 1 500 pertenecen al señor 
Pignora y las 100 acciones restautes al 
Sr. Laig'.esia. 

Y yo el Notario, considerando la cou-
ceston de que 80 trata comprendida en el 
artículo 1.° del reglamento general para 
Inejecución de la ley Hipotecaría, advier
to que es preciso inscribir esta escritura 

eo el Registro de la propiedad, previa la 
inscripción de la misma concesión, sin 
cuyo requisito uo será admitido este ins
trumento en los Juzgados y Tribunales 
ordinarios ni especiales, en los Consejos 
ni ea las oficinas del Gobierno, si el obje
to de la presentación fuese hacer efec
tivo en porjuácio de tercero el derecho 
que debió ser inscrito, salvo lo 4 dos casos 
de excepción comprendidos en el art. 396 
de la ley Hipotecaria. 

Asimismo advierto que también es 
preciso pagar á la H »cien la pública a n 
tes de dicha inscripciou de esta escritura 
el impuesto de derechos reales y transmi
sión do bienes que devenga la misma, 
para lo cual deberá ser presentada á li
quidación dentro de 80 «lias, contados 
desde el de mañana, bajo la multa del 
10 por 100 sobre la cuota liquidada si 
se satisface dentro de un término igual 
al dol plazo ya transcurrido, y del 25 por 
100 si no se pagase hasta después do 
haber pásalo esto doblo término. 

Tal es la escritura qua otorgan los 
señores comparecientes, á quienes'doy 
fe conozco, y fieman eu uuion do lps tes
tigos de ella, LT. Valeriano Burgueto y 
D. Félix H'jruaulez y Yopes, ambos ve
cinos de esta villa de Madrid; á presencia 
do los cuales y de los señores otorgantes 
Iahaleido íntegramente por haqér renun
ciado tolos el derecho que les advertí to-
níau para leerla por sí; do lodo lo cual 
igualmente doy f J yo el Notario que sig • 
.no, firmo y rubrico.=Luis Figuera y Sil-
ve la .=F . do Laigh^ia y Auset.=VaIo-
riano Burgu !te.=sKél¡X Hjruaulez y 
Yop?s.=(R-}tá mi signo.) =Licenciado 
José García Lastra.= (Esta mi rúbrica.) 

,Ks primara copva de la escritura por 
mi autorizada, uúm. 515 do mi proto
colo corriente de instrumentos públicos, 
de que doy fo para la Compañía del 
puerto de Águilas, en un püego del sello 
1.°, núm. 20.389, y seis completos 
del sello l l . ° , números 4.903.020 al 31, 
y lo signo, firmó y rubrico eu Madrid á 
5 de Agosto de 1879.=(l£stá sigua lo.) = 
Licenciado José García Lastra, con rú
brica. 

ACTA. 
Número 516.—Rn la villa de Madrid 

i 30 de Otilio «le 1879, ante mí el itif r a».' 
«rito Licenciado ea Jurisprudencia L>oo 
José García Lastra, Njtario público del 
distrito de-esta capital, con vecindad 
fija residencia en ella, comparecen: 

El Exorno. Sr. I). Luis Figuera y 
Silvela, de edaxl.de más de 30 años, vio-
do, Ingeniero, vecino de esta capital 
son:cédala personal, á raí exhibida, libra', 
da! en la misma el 7 de Marzo p.oxiinb 
pasado cou el núm. 599; 

Y el Sr. D. Kraneisco do Laiglesia y 
Auset, de edad de más de 25 años, sol
tero, propietario, vecino igualmente d» 
esta Villa, con oédula personal que tam-
-bien.me ha exhibido, expedida en ella, su 
fe el ri 23 do Abril último, bajo el núme
ro 4.671. 

Los cuales, á quienes doy fe conozco, 
de mutuo acuerdo exponen: 

Que eu escritura de esta misma fecha, 
otorgada ante mí el iufrascrito Notario, 

I han fuudado y formado la Sociedad de
nominad* Compnñh del patrio de Águi
las, de cuyo capital social sou los com
parecientes tenedores y representantes 
segan on la misma escritura so expre
sa; por lo cual, en USJ de su derecho, 
constituyen y hacen constar la constitu
ción de dicha Sociedad por medio do 
esta acta. \notorial, á que cooourrea al 
tenor, on cumplimiento y para los efectos 
establecidos eu el art. 3.° do la ley de 19 
de Octubre de 18ü9. 

Asi lo dicen: y luida que les fué por 
mi ol Notarlo, que Les advertí au dorocUo 
para loorU por sí, la firman;; y yo el No
tario la firmo y rubrico.==LiU Kiguira 
y Silvela,=»F. de Laiglesia.=Ltoeüoia-
do, Josó García Lastra = Kná mi rú'onoa. 

Ks copia del acta por mí autorizada! 
uú ñero 510 do mi protocolo corriente 
do instrumentos públicos, de qu) doy í% 
partí la Compañía del puerto de Águila*, 
on ostu pliego del sello 10.°, y lo siguo, 
ferino y rubrico eu Madrid á 5 de Agosto 
d.- lS79.=Sobreraspado = mi = vaio.-s: 
Está s i go a do «-Licenciado J 0 3 Ó Gareía 
Lastra,con rúbrica, 110—P. 

Factoría de utonsilios do Madrid. 
, -]••; ..i.iiil I.»ii Kmn»:«í **»tiM'»iu r: I-I •••»'! f»7 
i loaoltnj íioá *ob<ttm unnftld a la^ta^ 

r u » a a t J w a N A D u m i v o i t x bi 1879. 
• • tj • • 

NOTA, de las compras verificadas en este eslablc:imient» durante la presente decena. 

Diis. 
i!- • i • •112'i'irb 

NOMBRES. 
r 

D. M. de Dgarte 
TI 

Rust&sio Blasco 
fi 7 i>1 »rt b '.• 9» l;i ' . ' v 1 

Antonio Arias 
Bernardo Prieto 

Mía i ílSirfO 
OUsft,"!' <| Oantiiifcd. 

LLIORRÓ 
i», OIN B U R 

L e ñ a 
v .I/.:' ni) »v 
Esparto. . . . . . . 

Carbón vegetal. 

145 kil.Sga. 
o u j t j ' n ti 
10.000 id. 

!i| I .'1*1 .!') 

30.000 id. 

3O.000 id. 

PeUUi titU. 

ñ 
0'08 

0'20 

0M31 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=El Administrador, Manuel S i n u d 3 . = V . ° B.°= 
El Comisario do Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

Factoría do subsistencias do Aranjnoz. 

M \ D S O B X A D B 8JEXI&Xa&S D B 1 8 7 9 ' 

N o t a ds las comprat di artículos de inmsiiato consumo verificadas por la mir-
mi durante la expresada decena. 

D i n . NOilüUK DK LOS VF.NDKDOHK3. CANTIDAD. 

1'RKCIO 
de la unidad-

A 

Cebada. 

9 0 0 fanegas. 7 '94 

q 

Paja. 

156 qq. metr. 3'99 
j 

156 qq. metr. 

A N N I U - Z 10 "de Sottenbra de 1579. = E l A inimstra.ior, jav 
V.° B , °= El Comisario do Guc>rra, inspector, Mariano do Zaragoza. 

rji-JU-.-.'.-LK.-.-J-J-.I .i • 
MADRID: lS7d.—Oficina Upo¿r4üca del Hospicio. 
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